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NUMERO: 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

  

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

LAGOSBOOKS S.A. EN LIQUIDACIÓN.- 

CUANT ÍA: INDETERMINADA. «tooo: 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador 

el día de hoy, cuatro de febrero de dos vil quince, ante mi, ABOGADO EDUARDO 

YALQUEZ AYALA, Notario Séptimo de este Cantón, comparece la compañía 

LAGOSBOOKS S.A. EN LIQUIDACIÓN, debidamente representada por el señor 

RICARDO DE LA MERCED BOCK TORRES , en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la misma, quien declara ser colombiano, de estado civil casado, 

ejecutivo, domiciliado en la ciudad de Guayaquil; quien obra debidamente autorizado 

por la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas en sesión celebrada 

veintidós de enero de dos mil quince, cuya personería legitima con las copias certificas 

del nombramiento que acompaña para que sea agregado al final de este instrumento 

como Gocumento Habilitante, y quien declara además, que su nombramiento se 

encuentra en plena vigencia. El compareciente es mayor de edad, capaz de obligarse y 

contratar, a quien doy fe de conocerle en virtud de haberme exhibido su documento de 

identificación, cuya copia certificada se agrega a este instrumento, bien instruido en el 

objeto y resultados de esta Escritura Pública de REACTIVACIÓN, a la que procede, 

con amplia y entera libertad para su otorgamiento, me presenta la minuta que se estipula 

al tenor de las siguiente cláusulas: Señor Notario: Sírvase autorizar en el registro de 

escrituras públicas, que está a su cargo, una por la cual conste la REACTIVACIÓN de 

la compañía LAGOSBOOKS 8.4. EN LIQUIDACIÓN que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparece al 

otorgamiento y suscripción de la presente escritura pública el señor RICARDO DE LA 

MERCED BOCK TORXES, a nombre y en representación, en su calidad de Gerente  
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General y Representante Legal, de la compañía LAGOSBOOKS S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, conforme consta de su nombramiento debidamente inscrito y 

aceptado que se agrega a esta minuta como documento habilitante.- CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Séptimo del Cantón de Guayaquil, Ab. Eduardo Falquez Ayala, once de 

noviembre de dos mil nueve, e inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del: 

Canión Samborondón, el doce de enero de dos mil diez, se constituyó la Compañia 

LAGOSBOOKS S.A., con un capital de ochocientos Dólares de los Estados Unidos de 

América dividido en ochocientas acciones de un Dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. B) Mediante resolución mediante resolución No. SCV -— INC - 

DNASD — SD - UNO.CUATRO.CERO.CERO.DOS.NUEVE.DOS.OCHO.TRES, de 

techa catorce de octubre de dos mil catorce e inscrita en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil del cantón Samborondón el once de noviembre de dos mil catorce, la 

Superintendencia de Compañías de Guayaquil de oficio declaró la “disolución de la. 

compañía, tomando en consideración que la compañía se encontraba en la causal de 

disolución conteni da en el artículo trescientos sesenta y uno, numeral seis, de la Ley de 

Compañías, por registrar pérdidas superiores al cincuenta por ciento del capital social. 

o) Mediante Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía : 

celebrada el treinta y uno de diciembre de dos mil trece los accionistas a fin de subsanar 

la causal que generaba la disolución de la compañía, resolvieron compensar la totalidad 

de las pérdidas resultantes del año dos mil trece contra las acreencias registrada a favor 

de su accionista, la. compañía TALUM S.A. D) La Junta General Extraordinaria * 

Universal de Accionistas de la compañía celebrada veintidós de enero de dos mil 

quince, habiéndose superado la causal de disolución establecida en el artículo . 

trescientos sesenta y uno, numeral seis, de la ley de Compañías, resolvió por 

unanimidad aprobar la REACTIVACIÓN de la compañía al amparo de lo dispuesto en 

el artículo trescientos setenta y cuatro de la Ley de Compañías y autorizar al 

Representante Legal de la compañía para que realice el trámite legal respectivo. 

CLÁUSULA TERCERA: REACTIVACIÓN “DE LA COMPAÑÍA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL:-DE 4) 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA LAGOSBOOKSS$.A. CELEBRADA Ñ4731 DE 
Mas 

Y CLORO 
DICIEMBRE DE/2013)- 

En Samborondón, a los 31 días del mes dé diciembre de2013, a las diez horas, en las 

oficinas de Proinba Proyectos Inmobiliarios Batán S.A. úbicadas:en el C.C. Plaza Lagos 

Town Center, en el Km. 6.5 de la vía Puntilla — Samborondón, se reunió la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía LAGOSBOOKS SAS ¡ con la asistencia de * 

los siguientes aceíonistas: “la compañía PROINBA PROYECTOS INMOBILIARIOS 

BATÁN S.A,, representada legalmente por su Gerente General, s£ Torge Eduardo Bejarano -' 

Suárez, propietaria de 1 acción, con derecho a 1 votos y, la compafifa TALUM S.A., 

representada legalmente por su Gerente General, Sr. Jorge Eduardo Bejarano SuáreZ, 

propietaria de 799 Acciones, con derecho a 799 "votos, por lo que se encuentra representada 

la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía en el 100% de su valox. Todas las *. 

acciones son ordinarias fominativas y de un valor de un de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una/Los accionistas acuerdan 1028 Yo en Junta General Extraordinaria de 

conformidad con lo establecido en el artículo[238 de la Ley de Compañías. Asimismo, - 

asiste el señor Ricardo de la Merced Bock Torres,-én su calidad de Gerente General de la 

Compañía. Preside la Junta, por disposición de los accionistas, el señor Jorge Bejarano 

Suárez, en calidad de Presidente, y actúa como Secretario de la Junta el señor Ricardo Bock 

Torres. El Secretario-de la Junta con vista el libro de acciones y accionistas. deja 

constancia de la concurrencia de la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, 

con la comparecencia de los accionistas y de las acciones representadas y votos que le 

corresponden a cada uno. El Presidente declaró formalmente instalada la sesión y acuerda : 

que ésta junta tenga por objeto conocer y resolver-sobre los guientes puntos del orden 

del día: PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA: PRIMERO 

que registra la compañía con los valores registrados -efí la cuenta por_pagar a 

accionista.-Con ecuenteriente, la Junta pasa a tratar el primer punto del orden. del día. 

PRIMERO.- Revisión de las pérdidas previstas para el presente ejércicio aníal.- Toma 
la palabra el Presidente de la Junta y manifiesta que se ha realizado una reyisión preliminar 

respecto el ejercicio económico del año 2013), 9 

pérdidas por el valor de US $ 32.563,91. Lo antérior, acarrea quela compañía entre en 

causal de disolución de oficio acórde a lo dispuesto én el numeral 6 del artículo 361 de la : 

Ley de Compañías, por lo cuai, se deben tomar medidas a fin de estabilizar la situación 

económica de la compañií:. En tal virtud, la junta pasa a tratar el segundo punto del orden 

del día. SEGUNDO,>-Ce “pénsación delas pérdidas que registra la compañía con los 

valores registradós em 1. cuenta por pagar a accionista.- ontinúa el Presidente en su 

exposición, y manifiesta que la compañía registra una cuenta por pagar a favor de su 

acgíonista TALIJM $.A., por el valóf de US $ 525.508,92; A pof motivo de lo expresado, 

“accionista ha manifestado su voluntad de asumir las pérdidas de la compañía mediante la 

Revisión de las pérdidas 
previstas para el presente ejercicio anual; SEGUNDO.-Compensación de las pérdidas elp ny 

en-la actualidad; la compañía reporta 
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compensación de las mismas éontra la acreencia que tiene registrada a su favor de parte de 

la compañía. La presente operación permitirá que la compañía presente un resultado sin 

pérdidas para el presente ejercicio; en tal virtud, no se entraría en la causal de disolución 

previamente referida. En tal virtud, los accionistas aprueban por unanimidad compensar las 

pérdidas resultantes del presente ejercicio contra la acreencia registrada a favor de TALUM 

S.A.No habiendo otro punto que tratar, el Presidente de la Junta concede un receso para la 

redacción de la presente Acta. Hecho que fue, y con la asistencia de las mismas personas 

inicialmente presentes, se rein stáló la sesión dándose lectura al acta, la que por ser 

encontrada conforme y sin modificaciones que hacerle es aprobada por unanimidad, y para 

constancia, suscrita por cada uno de los concurrentes, con lo que el Presidente de la sesión 

la declara concluida y la levanta, sieñdo las 11h30.- 

p. Proinba Proyectos Inmobiliarios Batán S.A, 

Accionista 

  

p. Talon S.A. 

Accionista Y > 

CD JO o Suárez 
Í e a ¿l KG    77 ¿bordo sl VS éfarano Suárez 

Le reg te de te/sunta 

e, a Do 
sacd a Merced Bock Torres 

Z Secretario de la Junta



  

  

   ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVER 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA LAGOSBOORKS S.A. EN LIQUIDACIÓN 

CELEBRADA EL 22 DE ENERO DE 2015.- 

En Samborondón, a los 22 días del mes de enero de 2015, a las diez horas, en las oficinas 

de Proinba Proyectos Inmobiliarios Batán S.A. ubicadas en el C.C. Plaza Lagos Town 

Center, en el Km. 6.5. de la vía Puntilla — Samborondón, se reunió la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía LAGOSBOOKS S.A. EN LIQUIDACIÓN, 
con la asistencia de los siguientes accionistas: la compañía PROINBA PROYECTOS 

INMOBILIARIOS BATÁN S.A., representada legalmente por su Gerente Generál, Sr. 

Jorge Eduardo Bejarano Suárez, propietaria de 1 acción, con derecho a 1 voto; y," la 

compañía -TALUM: S.A., representada legalmente por su Gerente General, Sr. 'Jorge 

_ Eduardo Bejarano. Suárez, propietaria de 799 acciones, con derecho a 799 votos, porlo que 

se encuentra representada la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía en el 

100% de su:valor: Todas las acciones son ordinarias, nominativas y de un valor de ún de 

dólar de los Estados Unidos de América cada una. Los accionistas acuerdan constitilirse en 

Junta General Extraordinaria de conformidad con lo establecido en el artículo 238 de la Ley 

de Compañías. Asimismo, asiste el señor Ricardo de la Merced Bock Torres, en su calidad 

de Gerente General de la Compañía. Preside la Junta, por disposición'de lós accionistas, el 

señor Jorge Bejarano Suárez, en calidad de Presidente, y actúa como Secretario de la Junta 

el señor Ricardo Bock Torres. El Secretario de la Junta con vista del libro' de acciones y 

accionistas deja constancia de la concurrencia de la totalidad del capital suscrito y pagado 

de la compañía, con la comparecencia de los accionistas y de las acciones: .representadas y 

votos que le corresponden a cada uno. El Presidente declaró formalmente instalada la 

sesión y acuerda que ésta junta tenga por objeto conocer y resolver sobre 

los siguientes puntos del orden del día: 

ORDEN DEL DÍA.- PUNTO ÚNICO.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA LAGOSBOOKS S.A. EN LIQUIDACIÓN Y. 

AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA "PARA QUE 

REALICE EL TRÁMITE LEGAL CORRESPONDIENTE. - 

Toma la palabra el Presidente de la Junta y declara que la Sur intendencia de Compañías 

mediante resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-140029283, de fecha'14- de octubré de 

2014, de oficio declaró la disolución de la compañía, tomando en consideración que la 

compañía se encontraba en la causal de disolución contenida en el artículo 361, numeral 6, 

de la Ley de Compañías; al registrar pérdidas por el valor de US $ 322. 303 aL. 

En relación a lo anterior, el Presidente manifiesta que dicha causal fue debidamente 

subsanada mediante Junta General de Accionistas de fecha 31 de diciembre de 2013, 
 



  

mediante la cual, los accionistas resolvieron asumir dichas pérdidas, de acuerdo a la ' 

explicación que se detalla a continuación: ] 

1.- El 31 de diciembre de 2013, los accionistas de la compañía resolvieron celebrar Junta de 

Accionistas a fin de tratar los siguientes puntos: 2 

PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA: PRIMERO.- Revisión de las pérdidas previstas para 

el presente ejercicio anual (2013); SEGUNDO.- Compensación de las pérdidas que 

registra la compañía con los valores registrados en la cuenta por pagar a accionista.- ' 

2- En tal virtud, se conoció que las pérdidas proyectadas respecto dicho ejercicio 

económico ascendían al valor de US $ 322.563,91.- 

3.- A su vez, se determinó que la compañía registraba una cuenta por pagar a favor del 

accionista TALUM S.A. por el valor de US $ 525.508,92.-; 

4.- De lo expresado, los accionistas resolvieron asumir las pérdidas de la compañía 

mediante compensación, en la parte proporcional a la pérdida, con la cuenta por pagar al 

accionista TALUM S.A. 

Vuelve a tomar la palabra el Presidente de la Junta, y manifiesta que la operación realizada 

para subsanar la causal disolución de la compañía, fue debidamente registrada en la 

contabilidad de la compañía. 

Consecuentemente, una vez revisado y constatado que la compañía ha superado la causal de 

disolución establecida en el artículo 361, numeral 6, de la ley de Compañías, es voluntad 

unánime de los accionistas REACTIVAR la compañía al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 374 de la Ley de Compañías; para lo cual se autoriza al Representante Legal de la 

compañía para gestionar dicho proceso. Finalmente, y para los fines pertinentes, se adjunta 

copia del Acta de Junta de Accionistas de la compañía de fecha 31 de diciembre de 2013, 

junto con el comprobante de diario en el que se registra la referida compensación. 

No habiendo otro punto que tratar, el Presidente de la Junta concede un receso para la 

redacción de la presente Acta. Hecho que fue, y con la asistencia de las mismas personas 

inicialmente presentes, se reinstaló la sesión dándose lectura al acta, la que por ser 

encontrada conforme y sín modificaciones que hacerle es aprobada por unanimidad, y para 

constancia, suscrita por cada uno de los concurrentes, con lo que el Presidente de la sesión 

la declara concluida y la levanta, siendo las 11Hh30.- 

p. Proinba Proyectos Inmobiliarios Batán S.A. 

Accionista 

  

  

 



  

  

p. Talum S.A, 

Accionista 

  

fe ardzo el 
jeardo de eek, Bock Torres 

Y Secretario de la Junta 
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LAGOSBOOKS S.A, 

orotamest tin 

SAMBORONDÓN - ECUADOR 

  

Samborondén, 22 de mayo de 2012 

Señor 

RICARDO DE LA MERCED BOCK TORRES 
Cludad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle que ta Junta General Universal de Accionistas de la compañía 

LAGOSBOOKS 5,4, en sesión celebrada en Semborondón el día de hoy, 22 de mayo de 2012, 

resolvió por unanimidad elegirlo a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de da compañía, 

por ei periodo de CINCO: AÑOS, Usted reemplazacal señor HORGE EDUARDO BEJARANO SUÁREZ 

cuyo nombramiento anterior se inscribió sl cinco de marzo de 2010. 

5us atribuciones están prescritas en el artículo vigésimo sexto de los estatutos sociales de la 
compañía que constan en la escritura pública de constitución autorizada por el Abogado 

£duardo Falquez Ayala, Motario Séptimo del Cantón Guayaquil, el 11 de noviembre de 2009, € 

 joscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Samborandón, el 12 de enero de 
2010. 

Entre las atribuciones inherentes $ su corgo se encuentra la de representar legal, judicial y 

extrajudicialmente a la compañía de manera individual. 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes, 

Muy atentamente, 

bos , : 
Ai a ¿ nprneosó boda ' 4 as Bda a AA 

AB. MARÍA JOSÉ RAMÍREZ SALAZAR 
SECRETARIA-AD HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO el nombramiénto de GERENTE GENERAL de LAGOSBOOKS'5. 4, 

Semborondón, 22 de mayo de 2012. 

RICARDO DE LA MERCED BOCK TORRES 

Cot. 001846307-6 

 



  

  

¿togisteo Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón : 

lotes y er po > : 

Núntero de Repertorio: — 2012— 2284 

   
     

   que n 

  

GPTEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 
inseribióá(eronj el(losj siguientels) 

  

  

  

   

  

   

    

        

       

  

    
   

  

       

  

   

    

: on echa Treincea de Mayo de Dos M11 Doce quede inscxi 21 acto o 
tao HOMEBRAL + Kegyilstio de MERCAR a 1o0jas 

do cor *l rior 2 ipoión 3566 celeb ([LAGOSBDORS ! 

po ciao e COMPAÑÍA]: en cla calidad de Repo re nteiss Legales): 

o; TORRES PICAROO DE LA BERCED con el cargo £ TEA ERA 
, Co e 

€ EA A 

: A" A . 

Respernsdlt a y : 
aa ara da rra Ab. Eloy-C-Vafénzucia Troya 
Tsun grama le Bebsdiol Poveda Registradoy de la Propledad , 

Cao 

  

 



  

    

REGISTRO UNICO DE. CONTRIBUYENTES: ¿Me hc bin al paíst : 

  

  

CIDO SOCIEDADES. 
NUMERO Aud: 0 AO9IGESZTA9O0A 
HAZOR SOCIAL: LAGOSEGOKS E SÁ, 

HCTIORE COMERSIAL 0 LAGOGAGOKS 

GLARE CONTRIBUYENTE: OTE 

MEP. LEJIAL 196 JE DE PETEICUON E BEJARANO SUAREZ JORGE EDUAREO o e e 

COTA ENCARNACIÓN AQUILAR FABIAN 

PEC ANICIO ACMADADER  OMRORO PEC CONETITUCIÓN: 1201/2010 

PRE. INGCARIOR O ROGIZOAO FECHA DIS ACTUALEGVEIÓN:  EIOGrLDÍO 

AQTVIDAD ECONGÉSICA PRIMEJPAL: 

DIRECCIÓN PUIACIPAL: 

Hraviuda: GUAYAS, — Tpsalára SAMEDRONDOR — Parrargir BAMIBORONEÓN  Húnmea: SARA Kids 49,5 
cats OA SARABORCADOS Erección: FREMTE ALLA UEBIANEZACIÓN GCAETELAGIO Cbeleñone Tabla, 
14601200 

08 LIGACION ES TOUR ARAS: 

¿ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

"ANEMO PULALION DEPENDENCIA 

MELGLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 

“DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

DECLARACION MENSRIAL DEZA 
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Cap 7 a . SAL cn fumo GUAYAS o delos 6 

. | , pe 

  

    

  

  

qe e CRL, A SERVICIO DE FENTAS INTERNAS: 
Masratia REALANA | a Lata) de amisior GUA YAQUICIAS "MANCIOcE Canta y horas 4 QUO 
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racto http://apps.fincionjudicial.gob.ec/sisfacturademo/aplications/areac!... 

A 
HAY                

   

   
Z : 5 % ] 

ER 7 CONSEJO DELA ee 
a E JUDICATURA qus 

-007-P0O00601 

Abogado. Eduardo Falquez Ayala 

NOTARIO SEPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
EXTRACTO 

  [Escritura No. [ 2015-09-01-007-P000601 [No. De Fojas. o] 

ACTO O CONTRATO 
REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 
FECHA 

  

  

  

  

2015-02-04 12:37:39 

  

    

  

  

            
  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento 

Persona A as de No. Identificación || Nacionalidad ¡| Calidad nombra do la persona que lo 
zo identidad prosenta 

Persona LAGOSBOOKS - 
Jurídica S.A. RUC 0992662719001 [Ecuatoriana ||Compareciente 

A FAVOR DE 

Nombros/ Documento 2” , 
Persona Razón socta! |de identidad No.Idontificación [Nacionalidad [Calidad | Nombre de la persona que le reprosenta                 
  
  OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 

  

  

  
  

  
          
  
  

    
. REACTIVACION DE LA COMPANIA LAGOSBOOKS S.A. EN LIQUIDACIÓN 

UBICACION 
PROVINCIA CANTON PARROQUIA DIRECCION == 

GUAYAS GUAYAQUIL A 

- GUANTIA DEL ACTO O CONTRATO 
INDETERMINADA   
  

  

ABOGADO. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

04/02/2015 12:43 

  

 



  

   
AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

LAGOSBOOKS S.A. EN LIQUIDACIÓN.- Con los antecedentes expuestos el señor 

RICARDO DE LA MERCED BOCK TORRES, por los derechos que representa de la 

compañía LAGOSBOOKS S.A. EN LIQUIDACIÓN, en su calidad de Gerente General 

y Representante Legal, declara: A) Que la compañía ha superado todas las causales que 

motivaron a la Superintendencia de Compañías, mediante resolución número SCV — 

INC- NASD -— SD - UNO.CUATRO.CERO.CERO.DOS.NUEVE.DOS.OCHO.TRES 

a ordenar la disolución y liquidación de la compañía; y, a la presente fecha no presenta 

obligaciones pendientes ante la Superintendencia de Compañías. B) Que la presente 

REACTIVACIÓN se realiza por aprobación de los accionistas de la compañía tal como 

consta en el Acta de Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de fecha 

veintidós de enero de dos mil quince. C) Que la Compañía no tiene contrato alguno con 

el Estado ní con ninguna de sus instituciones; y que no mantiene obligaciones 

pendientes con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, D) Que el abogado 

Leonardo Carlos: Stagg Peña queda autorizado para realizar todos los trámites 

conducentes a obtener la legalización e inscripción de este instrumento.- Agregue 

usted Señor Notario las demás formalidades de estilo y cláusulas necesarias para 

el perfeccionamiento y validez del presente instrumento. Firma) Abogado 

Leonardo Carlos Stagg Peña, Registro Profesional número doce mil novecientos 

cinco del Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

YO ELEVO A ESCRITURA PÚBLICA:- Para el otorgamiento de la escritura 

pública, se observaron todos los preceptos legales del caso y leída esta escritura pública 

de principio a fin por mí el Notario, la compareciernite la aprueba y suscribe en unidad 

de acto conmigo: Doy fe.-' 

p/LAGOSBOOKS S.A; EN LIQUIDACIÓN 

¿U,C; 0992662719001 o



     

  

cardo Bet 
ICARDO DE LA MERCED BOCK TORRES 

A GERENTE GENERAL 

C.C.: 091846307-6 

  

EL NOTARIO Y) 
ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA 

Se otorgo ante mí y en fe de ello, confiero este PRIMER 
TESTIMONIO, que sello y firmo en la ciudad de 

Guayaquil, a los cuatro días del mes de febrero del dos mil 

quince.” A 

JAb. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
QN OTARIO SÉPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL      
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ay . > ] : 
e en esta fecha y, al márgen de la matriz cprrespon- 

diente, en cumplimiento lo dispuesto en el Artículo Segudao, 

de la Resolución No.SCVS_IC_DNASD_SD_15_0000862, de fecha treinta 

de marzo del dos mil quince, de la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros en Guayaquil, tomé hota de la APROBACION de 

la Reactivación de la Compañia LAGOSBOOKS S.A, " EN LIQUIDA_ 

CION "..-Guayaquil, junio 2 del 2.015,.- 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL * 
CANTON GUAYAQUIL 

  

DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de la matriz correspon” 

diente,a la No.6.665 del 2.009, que contiene la Constitución 

de la Compañía Lagosbookx S.A., otorgada en ésta Notaría, el 

once de noviembre del' dos mil nueve, en cumplimiento a lo dispues 

to en el Artículo Segundo, de la Resolución No.SCYS_INC_DNASD_SD_ 

15_0000862, de fecha treinta de marzo del dos mi1 quince, de 

la Superintndencia de Compañías , Valores y Seguros en Guayaquil, 

tomé nota de la APROBACION de la Reactivación de la Compañía 

LAGOSBOOKS S.A. " EN LIQUIDACION ",.- Guayaquil, junio 2 del 

2.015... ENMENDADO: marzo.- SI "1.4 

_ 7 
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
€ANTON GUAYAQUIL 

  

  

 



O DE 

FECHA DE 

ERO DE 

REGISTRO: 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

  

TRÁMITE NÚMERO: 38 

*4381797YIXLTOE* 
  

      

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

31 

27 

113 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

015 

  

  

  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0918463076 BOCK TORRES RICARDO DE LA | REPRESENTANTE LEGAL 

MERCED       

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

z NATURALEZA: DEL ACTO:O CONTRATO: REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

  

    
«DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTIMA /GUAYAQUIL /04/02/2015 

¿NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LAGOSBOOKS S.A. 

DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: SAMBORONDÓN       
4, DATOS ADICIONALES: 
    | NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

  

  

   

  

PHECECHELE Pt 
EMILIO ECHEVERRÍA GONZALEZ 

MERCANTIL DE LOS CANTON 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO INTENDENGIA UE CUMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

28SEP 205 4! 
| 
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